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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................... 30 pesetas.
Semestre ................................... 60 __
Anual ............................................ 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la XdminiHradó* 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. d^' Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se insérte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los deredhos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Lag inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

'pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

SE LA ©E ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t »n Of ic ia l , dispondrán que 8e fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que sc publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

FUERO DE LOS ESPAÑOLES
Fr a n c is c o  Fr a n c o  Ba h a mo n d e , Ca u d il l o  d e  Es pa ñ a , Je f e d e l  Es t a d o  y  Ge n e r a l ís imo  d e l o s  Ejé r 

c it o s  d e  l a  Na c ió n .
Por cuanto las Cortes Españolas, como órgano superior de participación'del pueblo en las tareas del Esta

do, según la Ley de su creación, han elaborado el Fuero de los Españoles, texto fundamental definidor de los 
derechos y deberes de los mismos y amparador de sus garantías;

Vengo en disponer, de conformidad en un todo con la propuesta por aquéllas formulada, lo siguiente:
Artículo único.—Queda aprobado, con el carácter de Ley fundamental reguladora de sus derechos y debe

res, el Fuero de los Españoles, que a continuación se inserta: "

TITULO PRELIMINAR Artículo 3.° La Ley ampara por igual el derecho de 
Artículo l.° El Estado español proclama como prin

cipio rector de sus actos el respeto a la dignidad, la 
integridad y la libertad de la persona humana, reco
nociendo al hombre, en cuanto portador de valores 
eternos y miembro de una comunidad nacional, titular 
de deberes y derechos, cuyo ejercicio garantiza en or
den al bien común.

TITULO PRIMERO
Deberes v derechos de los españoles

CAPITULO PRIMERO
Artículo 2.° Los españoles deben servicio fiel a la 

Patria, lealtad al Jefe del Estado y obediencia a las 
Leyes.

todos los españoles, sin preferencias de clases ni acep
ción de personas.

Artículo 4.° Los españoles tienen derecho al res
peto de su honor personal y familiar. Quien lo ultra
jare, cualquiera que fuese su condición, incurrirá en 
responsabilidad.

Artículo 5.° Todos los españoles tienen derecho a 
recibir educación e instrucción y el deber de adqui
rirlas, bien en el seno dé su familia o en Centros pri
vados o públicos, a su libre elección. El Estado velará 
para que ningún talento se malogre por falla de me
dios económicos.

Artículo 6.° La profesión y práctica de la Religión 
Católica, que es la. del Estado español, gozará, de la 
protección oficial,
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Nadie será molestado por sus creencias religiosas 
ni en el ejercicio privado de su culto. No se permiti
rán otras ceremonias ni manifestaciones externas 
que las de la Religión Católica. •

Artículo 7.° Constituye título de honor para los es
pañoles el servir a la Patria con las armas.

To'dos los españoles están obligados a prestar este 
servicio cuando sean llamados con arreglo a. la Ley.

Artículo 8.° Por medio de Leyes y siempre con ca
rácter genera], podrán imponerse las prestaciones per
sonales que exijan el interés de la Nación y las nece
sidades públicas.

Artículo 9.° Los españoles contribuirán al sosteni
miento de las cargas públicas según su capacidad 
económica. Nadie estará obligado a pagar tributos que 
no hayan sido establecidos con arreglo a Ley votada 
en Cortes.

Artículo 10. Todos los españoles tienen derecho 
a participar en las funciones públicas de carácter 
representativo, a través de la Familia, el Municipio 
y el Sindicato, sin perjuicio de otras representacio
nes que las Leyes e-tablezcan.

Articuló 11. Todos los españoles podrán desem
peñar cargos y funciones públicas según su mérito 
y capacidad. ■

Artículo 12. Todo español podrá expresar libre
mente sus ideas mientras no atonten a los principios 
fundamentales del Estado.

Artículo 13. Dentro del territorio nacional, el Es
tado garantiza la. libertad, y el secreto de la corres* 
pondencia. . ■

Artículo 14. Los españoles tienen- derecho a fijar, 
libremente su residencia dentro del territorio na
cional.

Artículo 15. Nadie podrá entrar en el domicilio 
de un español ni efectuar registros en él sin su con
sentimiento, a no ser con mandato de la Autoridad 
competente y en los casos y en la forma que esta
blezcan las Leyes.

Artículo 16. Los españoles podrán reunirse y 
asociarse libremente para fines lícitos y de acuerdo 
con lo establecido por las Leyes.

El Estado podrá crear y mantener las organiza
ciones que estime necesarias para el cumplimiento 
de sus fines. Las normas fundacionales, que reves
tirán forma, de Ley, coordinarán el ejercicio de este 
derecho con el reconocido en el párrafo anterior.

Artículo 17. Los españoles tienen derecho a lá 
seguridad jurídica. Todos los órganos del Estado ac
tuarán conforme a un orden jerárquico de normas 
preestablecidas, que no podrán arbitrariamente ser- 
interpretadas ni alteradas.

Artículo 18. Ningún español podrá ser detenido 
sino en los casos y en la forma que prescriben^ las 
Leyes.

En el plazo de setenta, y dos horas, todo detenido 
será puesto en libertad o entregado a la Autoridad 
judicial. . .

Artículo 19. Nadie podrá ser condenado sino en 
virtud de Ley anterior al delito, mediante sentencia 
de TribunaK competente y previa audiencia ‘ y de
fensa del interesado,

Articulo 20. Ningún español podrá ser privado 
de su nacionalidad sino por delito de traición, de
finido en las Leyes penales, o por entrar al servicio 
de las armas o ejercer cargo público en país extran
jero, contra la prohibición expresa del Jefe del Es
tado. !' ’ i

Artículo 21. Los españoles podrán dirigir indivi
dualmente peticiones al Jefe del Estado, a las Cor
tes y a las Autoridades.

Las Corporasiones, funcionarios públicos y miem
bros de las fuerzas e Institutos armados sólo podrán 
ejercitar este derecho de acuerdo con las disposicio
nes por que se rijan.

tAPrnTLO SEGUNDO

Artículo 22. El Estado reconoce y ampara a la 
familia como institución natural y fundamento de 
la Sociedad, con dei-echos y deberes anteriores y su
periores a toda ley humana positiva.

El matrimonio será uno e indisoluble.
El Estado protegerá especialmente a las familias 

numerosas. 1
Artículo 23. Los padres están obligados a ali

mentar, educar e instruir a sus hijos. El Estado sus
penderá el ejercicio de la. patria potestad o privará, 
de ella a los que no la ejerzan dignamente, y trans
ferirá la guarda, y educación de los menores a quie
nes por Ley corresponda.

CAP! LULO TERCERO

Artículo 24. Todos los españoles tienen dérechc- 
al trabajo, y el deber de ocuparse en alguna activi
dad socialmente útil.

Artículo 25. El trabajo, por su condición esen
cialmente humana, no puede ser relegado al concep
to material de mercancía, ni ser objeto de transac
ción alguna incompatible con la dignidad personal 
del que lo presta. Constituye por sí atributo de honor 
y título suficiente para exigir tutela y asistencia del 
Estado.

Artículo 26. El Estado reconoce en la Empresa 
una comunidad de aportaciones de la técnica, la ma
no de obra y el capital en sus diversas formas, y pro
clama, por consecuencia, el derecho de estos ele
mentos a participar en los beneficios.

El Estado cuidará de que las relaciones entre 
ellos se mantengan dentro de la más estricta equi
dad y en una jerarquía que subordine los valores 
económicos a los de categoría humana, al interés de 
la Nación y a las exigencias del bien común.

Artículo 27. Todos los trabajadores serán 'am
parados por el Estado en su derecho a una retribu
ción justa y suficiente, cuando menos, para propor
cionar a ellos y a sus familias bienestar que les per
mita vida moral y digna.

Artículo 28. El Estado español garantiza a los 
trabajadores la seguridad de amparo en el infortu
nio, y les reconoce el derecho a la asistencia en los 
casos de vejez, muerte, enfermedad, maternidad, ac
cidentes del trabajo, invalidez, paro forzoso y demás 
riesgos que pueden ser objeto de seguro social.
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Artículo 29. El Estado mantendrá Instituciones 
de asistencia, y/ amparará y propulsará las creadas 
por la Iglesia, ¡as Corporaciones y los particulares.

Artículo 30. La propiedad privada, como medio 
natural para el cumplimiento de los fines lindivi
duales, familiá'cs y sociales, es reconocida v ampa
rada por el Estado.

I’od -s las formas de la propiedad quedan subor
dinadas a las necesidades de la Nación y al bien 
común.

La riqueza no podrá permanecer inactiva, ser 
destruida indebidamente ni aplicada, a fines ilícitos.

Artículo 31. El Estado facilitará a todos los es
pañoles el acceso a las formas de propiedad más ín- 
limamente ligadas a la persona humana: hogar fa- 
nlibar, heredad, útiles de trabajo y bienes de uso co
tidiano.

Artículo 32. En ningún caso se impondrá la pe 
na de c< nliscación de bienes.

Nadie podrá ser expropiado sino por causa de 
utilidad pública o interés social, previa l¡a corres
pondiente indemnización y de conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes.

TITULO II
Del ejercicio y garantía de los derechos

Articulo 33. El ejercicio de los derechos que se 
reconocen en este Fuero no podrá, atentar a lá uni
dad espiritual, nacii.nal y social de España.

Artículo 34. Las Cortes votarán las Leyes nece
sarias para el ejeredeio de lo§ derechos reconocidas 
en este Fuero

Artículo 35. La vigencia de los artículos 12, 13, 
14, 15. 19 y 18 podrá, ser temporalmente suspendida 
por el Gobierno, total o parcialmente, mediante De
creto-Ley que taxativamente determine el alcance 
y duración de la medida.

Artí-ndo 3G Toa<! violación que se cometiere 
i.ontra cualquiera Ce los derechos proclamados en 
este Fuoro sera san-icnada por las Leyes, las cua 
les determinaran las. acciones que para su defé-lsi 
y garantía podrán ser utilizadas ante las jurisdic
ciones • a cada cas? competentes.

Dada en El Pardo a 17 de julio de 1945. — Fran
cisco Franco.

;Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 199, 
de fecha 18 de julio de 1945).

SECCION CUARTA

Num. 3.024

Delegación de Hacienda 
de la Provincia 

de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de no- 
vienbre de 1943 (Boletín Oficial nú
mero 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos:

Mariano Blasco Cabello, José Lorente 
Clemente, Emilio Bescós (Retirados); 
Carmen Domingo, huérfanas Munarri 
Pardo, Carmen Lapeña, Aiitonina Sal
vador, Pablo Mayor, María Gloria Puri 
Diez, Demetrio Sánchez, Pascual 
Miguel, Félix Grau, Antonio Rodrigo, 
Isidro Tomás, Joaquina Sancho, Julia 
Molinuevo, Carmen Pérez, Aurelia 
Ascaso (Montepío Militar), Genoveva 
Martín (Montepío Civil).

Víctor Forcén, Aracelio Lázaro, En
carnación Anda uz, Catalina Viturín, 
Roque Ibáñez, Catalina Capdepón, 
huéifanos Aifaro Sansorbe, Enriqueta 
María de los Angeles Lama, Carmen 
Doñeifa, Trinidad Lázaro, Pilar Parasío 
(Montepío Militar); Agustín üarzarán, 
José Gil Tomicó (Retirados).

María Carmen García Belenguer, 
Pedro Francia, huérfanas Dolía Mene- 
ra, Conrado Grimal, Dolores Pelegrín, 
Juan Regaño Golveno, Juan Antonio 
Monge, José Sopéséus, Bernar o Pra- 

dilla, Francisca Sita, Pilar Tello, Pas
cual Ber.detos, Santiago Espiago (Mon
tepío Militar); Teodoro^ainezJiménez 
(Retirados)

Zaragoza, 17 de julio de 1945.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Peña- 
rredonda,

SECCION QUINTA

Núm. 3.023

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

Racionamiento a los pueblos de la 
provincia correspondiente a las sema
nas 27.a a la 30.a, ambas inclusive, de 
la «colección de cupones de raciona
miento» (Del 3 de julio al 30 del 

mismo).
Pitólos indusfrialcs (adultos)

Medíante el corte de las tiras completas 
de cupones núm. II, correspondientes a las 
semanas 27.” a la 30.a, arribas inclusive, dd 
h “colección de cupones de racionamiento”, 
se entregarán 0,400 litros! de aceite por per
sona, al precio de 2,10 pesetais la ración. 
(Entregado en mes de junio para suministro 
de julio a noviembre). -

Mediante el corte de las tiras completas 
d» cupones núm. III, correspondiente a las 
mismas semanas, se entregarán 200 gramos 
de arroz ,por persona, al precio de 0,7o pe
setas la ración.

Mediante el corte de las tiras completas 
de cupones núm. IV, correspondiente a 
iguales semanas, se entregarán 200 gramos 
dt jabón ]x>r persona, al precio de pese
tas 0,80 la ración. I

Mediante él corte de las tiras completas 
de cupones núm. V, correspondiente a las 
semanas citadas, se entregarán 250 gramos 
de azúcar por persona, al precio de 1,30 pe
setas la ración.

Racionamiento .para niños menores de 
dos años

Mediante él corte de las tiras completas 
de cupones núm. II, correspondiente a las 
semanais 27.11 a la 30.a, ambas inclusive, de 
la “colección dd cupones de racionamiento 
infantil", se entn-garán 0,400 litros de acei
te por niño, al precio de 2,10 pesetas la 
ración. (Entregado en mes de junio para 
suministro de julio a noviembre).

Mediante el corte de las tiras completas 
de cupones núm. III, correspondiente a las 
mismas semanas, se entregarán 250 gra
mos de arroz por niño, al precio de pe
setas 0,-85 la ración.

Mediante el corte de las tiras completas 
de cupones núms. IV y V, correspondien
te a las .semanas citadas, se entregarán 
500 gramos de azúcar para los niños ins
critos en este artículo, al precio de pese
tas 2,60 la ración.

Mediante el corte de las tiras completas 
de cupones núms. IV y V, correspondiente 
a las semanas indicadas, se entregarán 
300 gramos de leche en polvo para los ni
ños inscritos en éste artículo, al precio de 
11 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón núm. 71 de 
la hoja para “varios", correspondiente a la 
“colección de cupones de racionamiento in
fantil' (segundo semestre), se entregarán 
500 gramos de sémola por niño, al precio 
de 1,50 pesetas la ración.

M-ediante el corte del' cupón número 72 
de la hoja para “variosse entregarán 
-íOO gramos de jabón por niño, al precio 
ele 1,60 pesetas la ración.
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Puebtos indiutriales (adullOsj

Mediante el corte de las tiras completas 
de cupones núm. II,- correspondiente a las 
semanas 27.a. a la 30.a, arabais inclusive, 
se entregarán tres cuartos de litro de 
aceite], por persona, al precio de 3,90 pe
setas la ración. (Entregado en mes de ju
nio para suministro de julio a noviembre).

Mediante el corte de las tiras completas 
de cupones núm. III, correspondiente a las 
mismas semanas, se entregarán 200 gramos 
de arroz por persona, al precio de pese
tas 0,70 la ración.

Mediante el corte de las tiras completas 
de cupones núm. IV, ccrrespóndiente; a 
iguales semanas, se entregarán 100 gramos 
de chocolate por persona, al precio de pe
seta 1 la ración.

Mediante el corte de las tiras completas 
de cupones núm. V, correspondiente a las 
semanas indicadas, se entregarán 250 gra
mos die azúcar por persona, al precio de 
1,30 pesetas la ración, j

Mediante el corte dd cupón núm. 71 de 
la hoja para “varios" Se entregarán 200 
gramos de jabón por persona, al precio de 
0,80 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón núm. 72 de 
La hoja para “varios” se entregarán 50 
gramos de café por persona, al precio de 
1,30 pesetas la ración.

Racionainicnto para nvños menores d< 
dos años •

Mediante el corte de las tiras completas 
de cupones núm. II, correspondiente a las 
semanas 27.a a la 30.a, ambas inclusive, se 
entregarán tres cuartos de litro de aceite 
por persona, al preció de 3,90 pesetas la 
ración. (Entregado en mes de junio para ■ 
suministro de julio a noviembre).

Mediante el corte de las tiras completas • 
de cupones núm. III, correspondiente ai las 
mismas semanas, se entregarán 250 gramos 
de arroz por niño, ají precio de 0,85 pese
tas la ración. ■ .

Mediante el ocrte de las tiras completas 
de cupones núms- IV y V, correspondiente a 
iguales semanas, se entregarán 500 gramos 
de azúcar para los niños' inscritos en este 
artículo, 3(1 precio de 2,60 pesetas la ración.

Medíante el corte de las tiras completas 
de cupones núms. IV y V, correspondiente 
a las semanas citadas, se entregarán 500 
gramos de leche en polvo para los niños 
inscritos en teste artículo, ají precio de pe
setas 11 la ración.

Mediante el corte del cupón núm. 71 de 
la hoja para “varios” se entregarán 500 
gramos de.sémola por niño, al precio de 
1,50 pesetas ’a ración.

Mediante el corte del cupón número 72 
de la hoja para “varios" se entregarán 
400 gramos de jabón por niño, al precio 
de 1,60 pesetas la ración.

Nota importante. — Para regenerar la 
leche en polvo, añádir a So gramos de 
agua, a la temperaturai de 75 a 80 grados, 
15 gramos de leche en polvo, agitando 
hasta que se disuelva; el azúcar puede agre

garse en la misma cantidad que en la le- 
elle fresca.

Los señores Alcaldes Delegados locales 
deberán atenerse a las siguientes instruc
ciones: i ' y . M

1 .a Los Alcaldes ordenarán a los co
merciantes el corte y depósito de cupones, 
el cuál se efectuará cuidadosamente, 1^- 
quitando mediante éstos él número de ra
ciones distribuidas, dando cuenta a esta 
Delegación Provincial y comunicando el 
sobrante habido. ■

2 .° Loa señores Alcaldes, Delegados 
locales de Abastecimientos y Transportes 
remitirán a esta Delegación Provincial, an
tes de los días 30 de cada mes» el “acuse 
de recibo” que acompañan las órdenes di 
suministro, en el que especificarán, además 
de los sobrantes habidos en el racionamien
to a qu|2 correspondej el día en que reci
bieron la mercancía procedente del alma
cén abastecedor (éstos al dorso) y fecha en 
que se llevó a cabo el racionamiento en la 
localidad. Caso de que estas circunstanciad 
no se hayan llevado a efecto ai dicha fe
cha, se hará constar, manifestando Jas cau
sas por las que fueron demoradas.

Por tratarse de un servicia de gran im
portancia para el buen funcionamiento de 
esta Delegación Provincial, el cual redun
dará ai provecho de los beneficiarios de 
cartillas inscritas en censos rurales, se 
recuerda a todos los señores Alcaldes que 
el incumplimiento de iesta¡ orden será san
cionado con arreglo a lo dispuesto por Co
misaría General en su circular núm. 467 
de fecha 23 de mayo de 1944 (“Boletín 
Oficial” núm. 202).

3 .a Los precios mencionados por ración 
son ios de Venta al público, y en ellos vap 
incluidos todos los porcentajes de benefi-' 
ció de mayorista y detallista, impuestos, así 
como los gastos de transporte. Por tanto, no 
podrán ser aumentados por ningún concep
to bajo la responsabilidad de los señores 
Alcaldes, Delegados locales, del incumplimien
to de esta orden.

4 .a Los gastos de transporte y acarreos 
que se ■ originan hasta situar los distintos 
artículos de racionamiento en cada locali
dad serán abonados en la Caja de Compensa
ción, (establecida al efecto en la Cámara de 
Comercio de esta capital (Don Jaime I, nú
mero 18), mediante la presentación del abo
naré oportuno extendido por el Negociado 
de Transportes de la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transportes, a la 
vista de los justificaintes acreditativos dé 
dichos gastos, previo informe por las res
pectivas Alcaldías, acreditativo de dichos 
gastos; advirtiendo .que el cobro de di
chos abonarés se hará efectivo eí día 31- del 
mes de agosto próximo, perdiéndose tedo 
derecho transcurrido dicho plazo.

Zaragoza, 16 de julio dé 1945. — El Go
bernador civil. Jefe de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Transportes, 
Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 3.051

Jefatura 
de Obras Públicas 

de Zaragoza .

Expropiaciones
Esta Jefatura de Obras Públicas, con 

fecha IT de julio de 1945, ha dictado la 
siguiente providencia:

«Visto el expediente de expropiación 
de fincas en el término municipal de Si- 
güés con motivo de la construcción de 
la carretera de tercer orden de Morata a 
Calamocha, trozo 6.°;

Resultando que rectificada ’por el Al
calde de Sigüés la relación de propie
tarios a quienes afecta la expropiación, 
se publicó en el Bo l et Ih Onci** de 
esta provincia núm. 56, de fecha 10 de 
marzo de 1945, abriendo un plazo de 
dieciséis días para que los interesados 
pudieran aducir las reclamaciones que 
estimasen oportunas en contra de la ne
cesidad de ocupación de fincas;

Resultando que no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los in
teresados;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos de 
la Ley de 10 de enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la 
citada Ley y la de 20 de mayo de 1932, 
ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata.

Lo que se hace público mediante este 
Bo l et ín Oet c ia i, a los efectos del 
artículo 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 17 de julio de 1945.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 3.052 
Expropiaciones

Esta Jefatura de Obras Públicas, con 
fecha 12 de julio de 1945, ha dictado 
la siguiente providencia:

«Visto el expediente de expropiación 
de fincas en el término municipal de 
Luesma, con motivo de la construcción 
de la carretera de tercer orden de Da- 
roca a Herrera, trozo 4.°;

Resultando que rectificada por el Al
calde de Luesma la relación de propieta
rios a quienes afecta la expropiación, se 
publicó en el Bo l et IS ( íf ic iau  de esta 
provincia núm. 192, de fecha 24 de 
agosto de 1944, abriendo un plazo de 
dieciséis días para que los intere- 
sadós pudieran aducir las reclamaciones 
que estimasen oportunas en contra de 1a 
necesidad de ocupación de fincas;

Resultando que no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los 
interesados;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos de 
la Ley de 10 de enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
facultades que le confieren el art. 18 de 
la citada Ley y la de 20 de mayo de 
1932, ha acordado declarar la necesidad 
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de la ocupación de las fincas de que se 
trata.

Lo que se hace público mediante este 
Bm.Eiír» Of ic ia , a los efectos del 
artículo 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 12 de julio de 1945.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol

Núm. 3.043

Jefatura Provincial 
de Sanidad

Por haber transcurrido el plazo se
ñalado en el párrafo 2.° del art. 31 del 
vigente Reglamento de Inspectores 
farmacéuticos municipales, esta Jefatu
ra estima que la vacante de Inspector 
farmacéutico municipal del partido La 
Almolda-Bujaraloz, producida por dimi
sión del que la desempeñaba en propie
dad, D. Antonio Villarroya Ortega, qne 
fué nombrado Inspector de Fuendejalón, 
debe proveerse por concurso ce méritos, 
cuyo efecto se acompaña el anuncio co
rrespondiente, con los datos reglamen
tarios.

Zaragoza, 14 de julio de 1945.—El 
Jefe provincial de Sanidad, Antonio 
Mallóu.

Datos que se citan
Partido: La Almolda-Bujaraloz 
Habitantes: 2.574.

■ Bereficencia: 38. .
Categoría: 3.a
Dotación: 1.650 pesetas.
Provisión: Concurso de méritos.
Causa de la vacante: Dimisión.

Núm. 3.050

Instituto Nacional 
de Colonización

ANUNCIO

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por destajo de las obras de 
construcción de doce dependencias 
agrícolas y cerramientos en la manza
na 1 .a del nuevo pueblo de Ontinar(Zara 
goza), cuyo presupuesto, por adminis
tración, asciende a 198.078'62 pesetas.

El proyecto y pliegos de condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
Oficinas Centrales del Insfítuto Nacio
nal de Colonización, en Ma irid (Aveni
da del Generalísimo, 31) y en su Dele
gación Regional de Zaragoza (Paseo 
del General Mola, núm. 2, 2.°) durante 
las horas hábiles de oficina.

Las proposiciones y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional 
de 4.000 pesetas deberáli presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las trece horas del día 28 de 
julio de 1945, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en le Dirección General de 
Colonización (avenida del Generalísi

mo, 31, Madrid) a las doce horas del 
día 31 de julio de 1945.

Madrid, *.3 de julio de 1945.—El Se
cretario general, Carlos González de 
Andrés. .

Junta Provincial 
de Carburantes Líquidos 

de Zaragoza

Se pone en conocimiento de los usua
rios de tarjetas de aprovisionamiento 
de gasolina y gas-oil de la clase «J», 
que necesiten cupos para el mes de 
agosto próximo, que únicamente se 
admitirán' peticiones en la Sección 
Agronómica (Coso, 104) hasta el día 23 
del actual, pudiendo pasar por dichas 
oficinas a presentar las solicitudes hasta 
las siete de la tarde del día indicado.

Zaragoza, 20 de julio de 1945.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Cuentas municipales

3.026.—Maluenda.
3.031.—Aguarón

Repartimiento general de utilidades.
3.027.—Pradilla de Ebro
3.028 —Carenas
3.032.—Figueruelas

Reparto sobre diferentes conceptos
3.027.—Pradilla de Ebro

Núm. 3 056

EJEA DE LOS CABALLEROS
El M. I. Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada el día 14 del actual, acordó 
ejecutar mediante subasta pública las 
obras de ampliación del Matadero mu
nicipal de esta villa.

El expediente y proyectos respectivos 
estarán expuestos ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días y horas de oficina, 
a partir de la publicación de este anun
cio en el Bo l et ín if ic u d  de la pro
vincia, para los efectos expresados en 
el artículo 26 del Reglamento de con
tratación municipal de 2 de julio de 
1924.

Ejea de los Caballeros, 17 de julio de 
1945.—El Alcalde, José María Sánchez.

Núm. 3.025
CODOS

Hallándose vacante la p'aza de Guar
da de campo del término municipal de 
esta villa, se abre concurso para su 
provisión en propiedad, por término de 
treinta días hábiles, a partir de la fecha 
en que aparezca este anuncio en el 
Bo l et ín Of mí» déla provincia.

El haber anual de esta plaza consiste 
en la cantidad de 2.000 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos.

Los solicitantes habrán de dirigir sus 
instancias dentro del plazo marcado, 
debidamente reintegradas y escritas de 
su puño y letra, al señor Alcalde, acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Calificación de nacimiento para 
justificar la edad, no inferior a 23 años 
ni superior a 45.

b) Certificado de buena conducta, 
expedido porelSr. Alcalde de su resi
dencia sin nota desfavorable -

c) Certificado de adhesión al glorio 
so Movimiento nacional, expedido por 
Falange Española Tradicionalista y de 
las | .0. N. S.

d) Certificado facultativo de no pa
decer defecto físico que le impida el 
ejercicio del cargo.

Asimismo podrán acompañar cuantos 
documentos crean necesarios para justi
ficar preferencia para optar a esta plaza.

Parala resolución de este concurso 
se seguirá el orden de prefación que dis
pone la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Orden ministerial de Gobernación de 
39 de octubre del mismo año, o sea en
tre caballeros mutilados,‘excombatien- 
tes y excautivos.

En caso de no concurrir éstos, será 
provista por turno libre, el cual corres
ponde a individuos sin méritos de guerra 
y siempre dentro de la misma edad.

Codos, 16 de julio de 1945.—El Al
calde, Emilio Vicente.

Núm. 3.029
BORJA

El Sr. Alcalde-Presidente de esta ciudad 
de Borja;
Hace saber: Que próximo a finar el 

plazo de tres meses concedido a esta 
Alcaldía por el Servicio de Amillara- 
miento de la Delegación de Hacienda 
para formular el reparto de la riqueza 
rústica y pecuaria para 1946 entre los 
verdaderos y actuales propietarios de 
fincas rústicas y cabezas de ganado, 
según corresponda a la realidad presen
te, con estricta sujeción al nuevo seña
lamiento hecho por la Inspección del 
Tributo; y habiéndose obseivado por la 
Junta Pericial y Ayuntamiento de esta 
ciudad que un crecido número de pro
pietarios de fincas rústicas enclavadas 
en este término municipal no han cum
plido la obligación de declararlas a efec
tos de la rectificación integral del Ami- 
llaramiento de este término, a pesar del 
requerimiento hecho por bando publi
cado en el Bo l et ím Of t c ia i de la pro
vincia número 61, de 16 de marzo últi
mo pasado, página 506, reiterado por 
nuevos llamamientos,y citaciones perso
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nales sin cuento; por última vez se les 
encarece su comparecencia personal 
ante el Negociado de Arnillaramiento 
de este Ayuntamiento, hasta el día 31 
del mes actual, a fin de normalizar su 
situación tributaria presentan Jo los co
rrespondientes títulos de propiedad, con 
la advertencia de que les serán impues
tas las sanciones reglamentarias en que 
hayan incurrido si dejan transcurrir el 
plazo indicado sin cumplir esta obliga
ción de carácter ineludible para todos y 
cada uno de los propietarios del término, 
según los datos y normas que preceptúa 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
fecha 13 de marzo de 1945 (Boletín 
Oficial- del Estado del 16).

Lo que hago público por el presente 
para conocimieí.tó de los interesados, 
remisos u ocultadores, a todos los efec
tos legales pnxedentés.

Dado en Borja a dieciséis de ju io de 
mil novecientos cuarenta y cinco. —El 
Alcalde, (ilegible)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Núm. 3.049

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

D. Agutín María Sierra Pomares, Secrte-< 
tario de Sala de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza;
Certilco: Que en los autos de que luego 

se hará mención se ha dictado la sentencia 
siguiente

“Sentencia núm. 17. — Señores: Ilus- 
trísimo Sr. D. Evaristo Piquen Añila, don 
Agustín Altes Pailás, D. José Ma Martín 
Clavería, D. Leocadio Támara García y 
D. Franscisco Pérez Amaro.—En la ciudad 
de Zaragoza a 7 de marzo de 1945.

Vistos para sentencia en grado de apela
ción ante la Sala de do Civil de la Au
diencia def Territorio los autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía so
bre reclamación de cantidad, tramitados 
ante e¡l Juzgado de primera iíistancia de 
Calatayud, entre partes, de la una, como 
demandante, D. Mariano Punce Gimeno, 
mayor d)2 edad, casado, jornalero, vecino 
de Aniñón, y de la otra, como demandado, 
D. Joslé Cajero Benito, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino da Calatayud, 
representado aquél en primera instancia por 
el Procurador D- Angelí Genis, y éste, por 
su rébeldíai, per los estrados deí Juzgado, 
y en esta segunda instancia por el Procu
rador D. Luis Miravete y defendido por el 
Letrado D. Genaro Poza, na habiendo com
parecido la parte demandante y api lada.

Se aceptan los resutandos de la senten
cia apelada;

Resultando que por /el Juzgado de pri
mera instancia de Calatayud y con fecliai 
10 dé junio de 1944 se dictó sentencia 
cuyo fallo dice literalmente lo que sigue1:

“Que ddbo" condenar y condeno al deman
dado D. José Ovejero Benito, en rebeldía, 
ail pago de la cantidad d|e 4.305 pesetas e 
intereses legales de dicha suma a partir 
del 24 de julio de 1943 al demandante don 
Mariano Pones Gimeno, condenándola asi
mismo al pago de las costas de este jui
cio''. La expresada sentencia fué apelada 
por la parte -demandada, y admitida la 
apelación im ambos efectos, previo emplar- 
zymientq de ¡as partes, se remitieron los 
autos a este Tribunal, ante el que sola
mente ha comparecido la parte apellante el 
demandado Sr Ovejero quien por concu
rrir las circunstancias que señalan los ar
tículos 707, 767, 872 y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Ovil, solicitó se 
Recibiera e! pleito a prueba para practicar 
la de confesión en jurcio, documental y tes
tifical y acordado de conformidad al actor, 
absolvió el interrogatorio formulado, ma
nifestando que se dedica en Aniñón a la 
compra-v-enta de lana vieja, y que el 28 
de julio de 1943 tuvo en Aniñón una larga 
entrevista con un hijo ddl demandado lla
mado Ra|f ael y que la . lana -se envasa en 
distinta ¡forma que las pieles, negando el 
resto de las posiciones; en virtud de ila do- ' 
cumantal, se aportó una certificación de la 
Fiscalía Superior de Tasas de esta ciudad 
expedida len 11 de diciembre de 1944, que 
dice: que en 28 de agosto d© 1943 se ini
ciaron bajo los números 9.841 y siguientes 
dos expedientes contra D. José Ovejero 
Benito; el primero, por transporte de lana 
sin guía, y el segundo, por tráfico clandes
tino d? hna; el primero, por denuncia de 
1a Policía de Tráfico, y el segundo, por 
denuncia anónima; una certificación de fe
cha 16 de diciembre del añ0 último del 
Jefe del destacamento de la Policía de trá
fico que dice que en 29 de julio de 1943, 
por sosoechas de que en los camiones nú- 
meroB 3.319-VA y Z-6.423, propiedad de los 
vecinos de Calatayud D. Nicolás Alejaldre 
y D. José Bueno, se había transportado 
lana, se procedió a practicar en ellos un 
reconocimiento, observando en ilos mismos 
restos abundantes de lana, e interrogados 
los propietarios de éstos, dij^Oron, que la1 
lana era de D. José Ovejero, quien los 
contrató para transportarla désde unos lo
cales situados en Calatayud hasta un pun
to más allá de El Frasno de La carretera 
de Zaragoza, donde la entregaron a otro 
camión cuya matrícula ignoran; y otra cer
tificación de la Alcaldía, de Aniñón en la 
que se hac? constar quy D'. Mariano Pon- 
ce Gimeno, hasta junio de 1944 que se dio 
de alta en la/ matrícula como tratante am
bulante de pieles sin curtir, no figuró ins
crito en ninguna matrícula industrial ni de 
comercib; y en virtud de 1a testifical, cin
co testigos manifiestan que actor y deman
dado se dedican al comercio de lana; que 
en 29 de julio de 1943 ql camión de don 
Nicolás Alejaldre, de Calatayud, recogió 
por cuenta del dcmamdado, en Aniñón, 265 
kilos de llana que había comprado ai don 
Mariano P'once Gimeno; que 1a lana se 
transporta en envase especiall y Jas pieles en 
fardos; y que el camión qug transportó 
la referida lana' fué detenido el día 30 dé 
dicho mes cuando regresaba de vacío; otro

(lo ignora, y otro lo únied que sabe que el 
día 29, estando en su domicilio, se presentó 
la Polcía; los tres testigos primeramente 
citados dicen és cierto que a D. José Ore
jero la Fiscalía de Tasas le siguió un ex
pediente por el transporte de lana; que el 
día 29 de julio de 1943 compró en Aniñón 
a D. Mariano Ponce Gimeno y que en la 
mencionada fecha de 29 de julio de 1943, 
el Sr. Ovejero no había comprado a Ani
ñón al Sr. Pónce Gimeno ninguna partida 
de pieles y los otros dos testigos han oída 
lo transcrito en las dos preguntas anterio
res, pero ignoran su certeza;

Resultando que dada a los autos la opor
tuna tramitación se señaló la vista para el 
día 23 de febrero próximo pasado, la que 
tuvo lugar con asistencia únicamente de la 
parte apelante, en cuyo acto su Letrado de- 
íensof informó solicitando la revocación de 
la sentencia recurrida;

Resultando qug en la tramitación de estos 
autos en ambas instancias se han observado 
las prescripciones legales.

Vistos siendo Magistrado ponente don 
Agustín Altes Pailás,

S? aceptan los considerandos de la sen
tencia apelada.

Considerando que la prueba ejecutada en 
segunda instancia a petición del demandado 
apelante D. José Ovejero al amparo de lo 
dispuesto en el núm. 5.° del. artículo 800 
de la Ley de Enj ui¿amiento Civil, tendente 
más que a disvirtuar la extinción de la deu
da por el mismo reconocida en acto conci
liatorio, como imperativamente ordena el 
art. 1.214 del Código Civil, a justificar que 
el contrato estipulado por las partes conten
dientes no fué sobre compra-venta de pieles, 
sino de lana vieja procedente de colchones, 
analizada según reglas de hermenléutica, no 
pudde de su resultado d?ducirse la inexis
tencia defl contrato de compra-venta de pie
les, base y origen de la demanda de autos. 
pu?s ’os restos de lana observados en los 
camiones denunciados por realizar un trans
porte sin guía, que 'puntualiza la certifica
ción aportada expedida por el' Jefe del des- 
tacaimz'nta de Calatayud, de ila Policía de 
1 ráfico, así como la contzstación afirmativa 
de los testigos que deponen a las preguntas 
referentes al transportes real'zado en 29 de 
julio de 1943 da las lanas qu? el demandado 
compró en Aniñón a D. Mariaqp Pone» Gi
meno que motivó se siguiera a aquél por la 
Fiscalía de Tasa» de Zaragoza un expedien
te, no excluyen la existencia del que es base 
de la demanda, puesto que la compra de la
na no impide la compra de pieles, y el mis
mo camión ^u» transportó la lana pudo in
cluso a la vez sin dejar ht#?lla transportar 
las pieles adquiridas, máxime si cemo mani- 
liestan los tetigos las pieles se transportan 
enfardadas y 1a Lana comprada y transpor
tada fué úm'camlente de 265 kilos de peso, 
que cualquier carro,' con una sola caballería, 
podría transportar: Aserto que corrobora la 
misma prueba irstifical al constestar los tes
tigos precisando la fécha del contrato de la
na afirmativamente las preguntas décima y 
undécima del interrogatorio referentes a que 
el transporte de lia lana que motivó el men
cionado expediente 1a había comprado don
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José Ovejero en Aniñón a D. Mariana Pon- 
ce Gimeno en 29 de julio de 1943 y que en 
mencionada fincha de 29 de julio de 1943, 
e! Sr. Ovejero no compró al Sr. Ponce nin
guna partida de ipáeles, y litis, como ex
presamente se hace constar en la demanda 
(hecho primero), se refiere al cumplimiento 
df un contrato de compra-venta de pieles que 
e- Sr. Ponce vendía al Sr. Ovejero el 28 de 
julio de 1943.

Considerando que confesada en acto con
ciliatorio por el demandado Sr. Ovejero la 
certeza de la deuda que se le reclama por 
el actor D. Mariano Ponce Gimeno en la de
manda contra el mismo interpuesta, sin que 
tal manifestación haya sido impugnada en 
primera instancia, ni disvirtuada, como se 
dejó sentado en el consid?rando anterior, 
en esta segunda por 1a prueba ejercitada a 
ipetición de! demandaido, es' visto debe afir- 
marsie que el demandante justificó plenamen
te, de acuerdo con lo ordenado 'por el ar
tículo 1.314 del Código Civil (que la prueba 
de una Obligación incumbe a quien pide su 
cumplimiento y la de su extinción a quien 
lia opone) la certeza de la deuda cuyo 
cumplimiento redama), y, en consecuencia, 
debe el demandado, que no probó su extin
ción como 1o impone en mencionado ar
tículo, ser condenada a su pago; •

Considerando que por la expuesto debe 
confirmarse en todas süs partes la sentencia 
recurrida y conforme a Ib dispuesto i?n el 
artículo 710 de 1a Ley Rituaría civil impo
ner las costas de esta instancia a la parte 
recurrente.

Vistos los artículos citados y demás con
cordantes ;

Fallamos: Que debemos confirmar y con
firmamos totalmente la sentencia ou¡e el Juez 
det primera instancia de Calatayud! dictó con 
fecha 10 de junio de. 1944, cuya parte dis
positiva se transcribe literalmente en el pri
mer resultando de esta resolución, con im
posición de las costas de esta instancia al 
recurrente D. José) Ovejero Benito. Para 
su cumplimiento devuélvanse los autos ori
ginales al Juzgado de su procedencia median
te carta-orden y certificación de esta reso
lución, que se publicará en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y sp unirá certificación 
al rollo de Sala.

Así .por esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgado, lo pronunciamos, mancamos 
y firmamos. — E. Piquen Arilla. — Agus
tín Altes. — José María Martín Clavería. 
Leocadio Támara. — E. Francisco Pérez 
Amaro”. (Rubricados).

‘Cuya sentencia se notificó a las partes pn 
el siguiente día, habiendo finado el término 
de la Ley sin interponerse contra la misma 
recurso alguno. ’

Así resulta de la phza de rollo de los 
autos al principio nombradas a que me re
fiero. Y para que conste al Sr. Gobernador 
Civil’ para la inserción de la anterior senten
cia en el “Boletín Oficiad” de la provincia, 
expido la presente certificación que firmo en 
Zaragoza a once de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco. — El Secretario, Agustín 
María Sierra.

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.058
TERCIO GRAN CAPITAN 

MARRUECOS
Por el presente se cita, llama v empla

za al legionario Alejandro Fabre Ara- 
güé% hijo de Liborio y Manuela, natura' 
de Tauste (Zaragoza), de estado soltero, 
profesión del campo, a fin de que com
parezca personalmente o por escrito 
ante el Teniente Juez del Juzgado nú
mero 2 del Tercio Gran Capitán. 1.° de 
la Legión. D. Cecilio Giménez García, 
en Tauima (Melilla), en el plazo de 
veinte días contados a partir Hel si
guiente al en que aparezca inserto este 
edicto en el Bo l et j n Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, a fin de hacerle 
la notificación de la resolución habida 
en expediente judicial número 2.896 39, 
instruido contra el mismo, por la su
puesta falta grave de deserción, el cual 
ha sido terminado indultando al encar
tado.

Tauima, 23 de junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Teniente 
Juez instructor, Cecilio Giménez.

Núm. 3.059
BASE NAVAL DE CADIZ

TEJERO DE MOYA (Francisco-Javier), 
hijo de Pío y de Carmen, natural de 
Zaragoza, vecino de Barcelona, domi
ciliado en cale Esparta, núm. 10. piso 
2.°, nacido el día 13 de abril de 1914, 
de profesión escribiente, estado civil 
divorciado, estatura 1*678 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
grande, barba poblada, boca pequeña, 
color sano, sin señas particulares, c.;m- 
parecerá en el Juzgado militar perma
nente del Gobierno militar de Cádiz, 
(sito en Pabellones de la Bonba, núme
ro 14, piso 1.°) dentro del término de 
quince días a partir de la publicación 
de la presente, para responder en la 
causa núm 553-45 por el delito de hurto, 
bajo apercibimiento de que si no 1o 
efectúa dentro del plazo que se le seña
la se le declarará rebelde y le pararán 
los demás perjuicios a que hubiere 
lugar.

Cádiz, catorce de julio de mil novel 
cientos cuarenta y cinco.—El Corone- 
Juez permanente, Francisco Nieto.

JUZGADOS DE l.1 INSTANCIA

Núm. 3.063
BORJA

Anulación de requieitqria
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por el señor. Juez de ins
trucción del partido de Borja (Zaragoza) 
en la pieza de prisión del sumario 79 de 
1934, se anula la requisitoria inserta en 
la Gaceta de Madrid de 9 de agosto de 
1935 para la busca y captura de Con
suelo Giménez Giménez, po^habersido 
detenida.

Borja, dieciocho de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Se
cretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 3.060
DAROCA

D. losé Bermúdnz Acero, Juez de ins
trucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núme

ro 8 de 1945, sobre tenencia de armas, 
contra Ezequiel Alonso Romero, natural 
de Arevalillo v vecino de Pradejón, se 
acordó citar de comparecencia ante es
te Juzgado dentro del plazo de ocho días 
al expresado procesado, con el fin de 
emplazarle de comparecencia ante la 
Audiencia Provincial de Zaragoza y 
hacerle saber la terminación del suma
rio, bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde.

Daroca, diecinueve de julio de mil no 
vecientos cuarenta y cinco.—José Ber- 
múdez Acero de Castro.—El Secretario 
judicial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 3.061 
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de ins
trucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 3 de 1945, sobre robo, fueron de
clarados rebeldes por auto de hoy los 
procesados Andrés Carrascal Martínez, 
Lucía Cosío Leganés. Antonio Alonso 
Vera, Felisa Cusido Leganés, María 
Pérez González y Emiliano García Pé
rez, por lo que intereso de las Au
toridades y agentes de la Policía judicial 
su detención y la puesta de los mismos 
a disposición de este Juzgado de ins- 
trncción de Daroca en el Depósito mu
nicipal de esta ciudad.

Daroca, diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco —José Ber- 
múdez Acero.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.037 

BORJA
D. Santiago Sánchez Belsué, Juez mu

nicipal de la ciudad de Borja;
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha dictada en los autos de juicio 
verbal civil sobre reclamación de can
tidad, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D. Silvestre Adán Millán, 
vecino de Borja, contra D. Pedro Fer
nández Mateo, vecino de Cabolafuente, 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de quince días 
los siguientes bienes como de la pro
piedad de dicho demandado y que se 
describen asi:

Seis reses lanares «borregas», ta
sadas en 600 pesetas.

Doce cántaros de vino de la actual 
campaña, en 120.

Total, 720 pesetas.
Se previene a los licitadores:
1 .® Qne el remate tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el día 
31 del actual y hora de las doce.

2 .° Que para tomar parte en la su
basta será condición indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de su avalúo, y
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3 .° Que no se admitirán posturas que 
no cub-an las dos terceras partes del 
justiprecio.

Dado en Borja a once de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El juez 
municipal, Santiago Sánchez.—El Se
cretario, Angel Huerta.

Núm. 3.036
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez mu
nicipal de la ciudad de Borja;
H'go saber: Que por providencia de 

esta fecha dictada en los autos de juicio 
verbal civi' sobre reclamación de can
tidad, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D. Silvestre Adán Millán, ve
cino de Borja, contra D. II ie'fonso 
Marruedo Rodríguez, vecino de Cabola- 
fuente, he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de 
quince días 'os siguientes bienes como 
de la propiedad del demandado y que 
se describen así:

Veinticinco cántaros de vino de la 
actual campaña, tasados en 300 pe
setas.

Se previene a los licitadores:
1 .° Que el remate tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el día 
31 del actual y hora de las doce y quin
ce minutos.

2 .° Que para tomar parte en la su
basta será condición indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de su avalúo, y

3 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio.

Dado en Borja a once de julio de mil 
novecientos cuarenla y cinco.—El Juez 
municipal, Santiago Sánchez.—El Se
cretario, Angel Huerta.

Núm. 3.038
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué. Juez muni 
cipal de la ciudad de Borja;
Por providencia de esta fecha, dictada 

en los autos de juicio verbal civil sobre 
reclamación de cantidad seguidos en 
este Juzgado a instancia de D. Silvestre 
Adán Millán, vecino de Borja, contra 
D. Nicolás Hernández Rodríguez, vecino 
de Cabolafuente, he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y tér
mino de quince días los siguientes bie
nes como de la propiedad de dicho de
mandado y que se describen así:

Treinta cántaros de vino de la actual 
campaña, tasados en 450 pesetas.

Se previene a los licitadores:
l .° Que el remate tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el día 31 
del actual y hora de las once y treinta 
minutos. ,

2 .° Que para tomar parte en la su
basta será condición indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o estable- 
cimienfo destinado al efecto el 10 por 
100 de su avalúo, y

3 .° Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio.

Dado en Borja a once de julio de mi! 
novecientos cuarenta v cinco.—El Juez 
municipal, Santiago Sánchez.-El Se
cretario, Angel Huerta.

Núm. 3.039
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez mu
nicipal de la ciudad de Borja;
Por providencia de esta fecha, dic

tada en los autos de juicio verba! ci
vil sobre reclamación de cantidad se 
guidos en este Juzgado a instancia de 
D. Silvestre Adán Millán contra D. Mi
guel Vicente Pérez, vecino de Illueca, 
he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y en término de quince 
días los siguientes bienes como de la 
propiedad de dicho demandado y que 
se decriben así: •

Una cómoda con cuatro "'cajones, ta
sada en 25 pesetas.

Siete sillas de madera y asiento de 
anea, en 14. -

Una mesilla de noche, en 10.
Un lavabo de hierro, con palangana 

de porcelana, en 5.
Un cuadro representando la Sagrada 

Cena, en 5.
Un baúl de madera, forrado con cha

pa de hojalata, en 10.
Total, 69 pesetas.
Se previene a los licitadores:
l .° Que el remate tendrá lugar en 

la sala-audiencia de este Juzgado el dia 
31 del actual y hora de las once y quin
ce minutos.

2 .° Que para tomar parte en la su
basta será condición indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de su avalúo, y

3 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio.

Dado en Borja a once de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Juez 
municipal, Santiago Sánchez.—El Se
cretario, Angel Huerta.

Núm. 3.040
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez mu
nicipal de la ciudad de Borja;
Que por providencia de esta fecha, 

dictada en los autos de juicio verbal ci
vil sobre reclamación de cantidad se
guidos en este Juzgado a instancia de 
D. Silvestre Adán Millán contra doña 
Escolástica Aranda Marqués, he acor
dado sacar a pública subasta por pri-

1

mera vez y término de quince días los 
siguientes bienes como de la propiedad 
de dicha demandad y que se describen 
así:

Una burra de diente cerrado, de capa 
negra, de alzada 1*30 metros, tasada en 
100 pesetas.

Un baste en buen estado, en 50 .
Cuatro gallinas, en 60
Tres conejos, én 30
Un cerdo de capa blanca, de unos 

50 kilos, en 500
Tota!. 740 peseas. ■
Se previene a les licitadores:
l .° Que el remate tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el día 
31 del actual y hora de las once.

2 .° Que para tomar parte en la su
basta será condición indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de su avalúo, y

3 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio. ■

Dado en Borja a once de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Juez 
municipal, Santiago Sánchez.—El Se
cretario, Angel Huerta.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.068

Alcalá de Moncayo

El señor Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento;
Hace saber: Se convoca a Junta ge

neral a todos los regantes e industriales 
que utilizan las aguas de las acequias 
de este término municipal, que se cele
brará el día 31 de agosto próximo, a 
las díiez horas, en la Sala consistorial 
de este Ayuntamiento, para discutir y 
aprobar los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos formulados por la Comisión de
signada. Caso de no asistir mayoría a 
dicha Junta, se celebrará en segunda 
convocatoria, en el mismo sitio y día y 
con el mismo fin, a las veinte horas, to
mándose acuerdos cualquiera que sea 
el número de asistentes.

Alcalá de Moncayo, 17 de julio de 
1945.—El Alcalde, Perfecto Campo- 
verde.

TlP. HOGAR PIGNATELU
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